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CAPÍTULO 1. INTRODUCCIÓN 
 

1.1 La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la protección  
de los derechos humanos en México 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) tiene como objetivos proteger, 
observar, promover, estudiar y divulgar los derechos humanos previstos en el orden jurídico 
mexicano y los instrumentos internacionales en la materia.1 Este organismo ha transitado por 
varias etapas, en las cuales se han ido modificando tanto su estatus jurídico como su 
estructura. Como antecedente, en el año de 1989 la Secretaría de Gobernación conformó la 
Dirección de Derechos Humanos, la cual tenía a su cargo el cumplimiento de funciones 
relacionadas con el estudio y formulación de normas jurídicas congruentes con el orden 
constitucional mexicano. El 6 de junio de 1990 se decretó la creación de la CNDH para darle 
una mejor atención a las demandas de la sociedad por el respeto a los derechos humanos. En 
esta primera etapa tuvo el carácter de órgano desconcentrado, a cargo de un Presidente, el 
cual sería nombrado por el Gobierno Federal.2 

En una segunda etapa, en 1992, se intentó responder ante el cuestionamiento acerca de ser 
un órgano para la defensa de los derechos humanos y no formar parte del Gobierno Federal, 
razón por la cual se adicionó el apartado B al artículo 102 constitucional, el cual menciona en 
su primer párrafo: 

El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán organismos de protección de los derechos humanos que ampara el orden 
jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza 
administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder 
Judicial de la Federación, que violen estos derechos.  

Con esta adición, se elevó a rango constitucional la protección y defensa de los derechos 
humanos,3 y se facultó a las legislaturas a crear la Comisión Nacional y las Comisiones Estatales 
de derechos humanos, las cuales tienen, entre otras, atribuciones para conocer las quejas en 
contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad 

                                                 
1 Artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de junio de 1992. 
2 CNDH, Manual de Organización General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 2018, México, CNDH, 

2018, p. 6. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/normatividad/Manual_OG_CNDH.pdf. Fecha de 
consulta: 12 de diciembre de 2018. 

3 Contreras, M. 10 temas de derechos humanos. México, Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
México, 2003, p. 116. 
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o servidor público, y la de formular recomendaciones públicas, no vinculatorias, denuncias y 
quejas ante las autoridades respectivas.4 Esto es, la Constitución facultó a estos organismos a 
emitir recomendaciones con un peso moral, pero no con posibilidades de cumplimiento 
obligatorio.5 

Con la reforma constitucional en materia de derechos humanos de 2011 se robusteció y tomó 
mayor trascendencia el papel de la CNDH ya que en caso de que alguna autoridad rechace una 
recomendación podrá ser citada, a petición de la Comisión.6 En este sentido, el párrafo 
segundo del apartado B del artículo 102 constitucional señala: 

Todo servidor público esta ́ obligado a responder las recomendaciones que les presenten estos 
organismos. Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o 
servidores públicos, éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; además, la Cámara de 
Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente, o las legislaturas de las entidades federativas, según 
corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las autoridades o servidores públicos 
responsables para que comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que expliquen el motivo 
de su negativa.  

Con esto, se ratificó el peso –principalmente moral– de las recomendaciones, ya que los 
servidores públicos deben hacer pública su negativa, lo cual representa un acto que puede 
poner en tela de juicio su legitimidad social. Además, ahora los servidores públicos están 
obligados a responder sobre las recomendaciones ya no sólo ante la CNDH, sino también ante 
la Cámara de Senadores. Esto en virtud de la facultad otorgada a la CNDH de solicitar al Senado 
o a la Comisión permanente que llamen a aquellos servidores públicos que ignoren sus 
recomendaciones, con el fin de que expliquen ante el órgano legislativo las causas de su 
negativa. Esto, sin duda, sigue constituyendo una sanción de tipo moral, pero en cierta forma 
fortalece el proceso para dar seguimiento a las recomendaciones.  

En relación con lo anterior, es importante recalcar que el concepto “derechos humanos” tiene 
dos dimensiones: una axiológica y una jurídica. La noción axiológica de los derechos humanos 
los señala como valores, parámetros o ideales que sirven para denotar ejemplos de justicia y 
                                                 

4 Artículo 102, apartado B, de la CPEUM. 
5 Ante el argumento de que se debería optar por darle facultades a la CNDH para poder expedir sanciones que 

tengan consecuencias jurídicas, Natarén (2005) ha señalado que no se debe olvidar que la CNDH no es un tribunal  
que pueda imponer coactivamente sus propuestas y que únicamente la aceptación formal de las autoridades a las que 
se dirigen dichas recomendaciones es lo que las convierte en obligatorias. 

6 Cabe resaltar, que con la reforma constitucional de 2011 los derechos humanos son reconocidos y no otorgados 
(art. 1); en caso de persecución por motivos de orden político, toda persona tiene derecho de solicitar asilo, en tanto 
que por causas de carácter humanitario se puede solicitar la condición de refugiado (art. 11); y se regula la facultad del 
Presidente de la República para hacer abandonar el territorio nacional a las personas extranjeras: derecho de audiencia 
y debido proceso (art. 33). 
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legitimidad en la sociedad, mientras que la noción jurídica los identifica como normas que 
contienen los derechos subjetivos fundamentales y que se encuentran reconocidos en 
declaraciones internacionales o en normatividad interna.7 Cuando una persona acusa que han 
sido violentados sus derechos humanos por alguna autoridad, además de significar que la 
autoridad en cuestión trasgredió el orden jurídico, implica que faltó a la ética y los valores de 
la humanidad, de ahí que la fuerza del concepto va más allá de lo jurídico. 

En este sentido, se puede afirmar que el uso de recomendaciones, como medios de protección 
de los derechos humanos, deriva su eficacia de la dimensión axiológica de estos derechos, al 
no contar las Comisiones con un medio coactivo que obligue a las autoridades a acatar sus 
sugerencias. Su peso moral y su impacto ante la opinión pública constituyen la principal fuente 
de poder en las recomendaciones. No obstante, existen factores adicionales que condicionan 
la eficacia de las recomendaciones como mecanismo de protección. En primer lugar, que 
tengan una base jurídica sólida. En este sentido, Carpizo,8 al afirmar que buena parte de  
la estructura de las recomendaciones es la de una sentencia, ha enfatizado que “la 
argumentación jurídica es la columna vertebral de ella, basada en pruebas que deben ser 
relacionadas con cada uno de los puntos de la recomendación”. De ahí que la fundamentación 
jurídica de las recomendaciones resulte también un elemento de peso en su seguimiento por 
parte de la autoridad. El funcionario expuesto ante una recomendación planteada sobre 
argumentos jurídicos endebles encontrará la oportunidad para no verse obligado a acatarla e 
incluso oponerse o rechazar dicha recomendación.9 

En segundo lugar, que se dé a las recomendaciones seguimiento y publicidad. Como ha 
señalado Carpizo: “el seguimiento de las recomendaciones es esencial a la función del 
ombudsman. Si no, toda la labor se esfuma y termina en nada”.10 La publicidad de las 
recomendaciones se realiza en los informes oficiales, pero resulta más eficaz el hacer uso de 
los medios de comunicación masiva, los cuales tienen una mayor difusión e impacto en  
la sociedad. Y, en tercer lugar, el propio prestigio del órgano que las emite y su imagen ante la 
sociedad, los cuales pueden abonar o restar al peso moral que tienen los derechos humanos.11 

                                                 
7 Álvarez Ledezma, M., Acerca del concepto “Derechos Humanos”. México, McGraw-Hill, 2003, pp. 49-154. 
8 Carpizo, J., “El sistema nacional no-jurisdiccional de defensa de los derechos humanos en México: algunas 

preocupaciones”, Anuario de Derechos Humanos. México, núm. 10, 2009, Instituto de Investigaciones Jurid́icas UNAM, 
pp. 83-129. 

9 Baéz Corona, J.F., Eficacia de las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
en México y la reforma constitucional 2011. Una voz pro persona. Veracruz, Universidad Veracruzana, 2011, p. 34. 
Disponible en: http://cdigital.uv.mx/bitstream/123456789/36328/1/vozppn1p31.pdf. Fecha de consulta: 12 de 
diciembre de 2012. 

10 Carpizo, op. cit., pp. 83-129. 
11 Baéz Corona, op. cit., p. 34. 
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De este modo, la eficacia de las recomendaciones, al ser sugerencias de un organismo, 
depende, en buena medida, de su fundamentación, publicidad y peso moral.  

 

1.2 Los instrumentos de posicionamiento de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

La CNDH tiene la misión de promover y proteger los derechos humanos en el país. Para cumplir 
con esto, realiza diferentes actividades: una de las principales es recibir quejas y formular, al 
respecto, recomendaciones, informes especiales, recomendaciones generales y 
pronunciamientos–en adelante instrumentos de posicionamiento– no vinculantes a las 
autoridades objeto de las quejas. El presente estudio tiene como objetivo generar un 
diagnóstico sobre los alcances y el grado de cumplimiento de estos instrumentos de 
posicionamiento emitidos por la CNDH en el tema de administración y procuración de justicia 
en el país. 

De acuerdo con el artículo 2 de su propia ley, la CNDH tiene la alta misión de dar “protección, 
observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos que ampara el orden 
jurídico mexicano”, contando con personalidad jurídica y patrimonio propios, así ́como con 
varias facultades que dan lugar a las actividades que realiza: tanto académicas como de 
difusión, culturales, capacitación, conciliación, etcétera. Para fines de lo anterior tiene, entre 
otras, la atribución de conocer e investigar las quejas relacionadas con presuntas violaciones 
a los derechos humanos cuando éstas fueren imputadas a autoridades y servidores públicos 
de carácter federal, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación,12 y la de emitir 
instrumentos de posicionamiento sobre éstas.13 

En este sentido, el artículo 140 del Reglamento Interno de la CNDH dispone que el fin de  
las Recomendaciones Generales a las diversas autoridades del país es que se promuevan las 
modificaciones de disposiciones normativas y prácticas administrativas que constituyan o 
propicien violaciones a los derechos humanos. Y que la forma de verificar el cumplimiento de 
tales recomendaciones es mediante la realización de estudios generales, a fin de conocer  
de manera homogénea el grado de impacto que han producido en las autoridades a las que 
fueron dirigidas.  

                                                 
12 Véanse los artículos 3, 6, fracción I, 8 y 25 de la Ley de la CNDH; y los artículos 9, 80 y ss. del Reglamento Interno 

de la CNDH. 
13 Véanse los artículos 3; 6, fracción III; 44; 46; 47; 48; 49 de la Ley de la CNDH; y los artículos 44; 67, fracción IX; 

140; 174 y 175 del Reglamento Interno de la CNDH. 
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En el caso de los Informes Especiales dirigidos a alguna autoridad, regulados en los artículos 
174 y 175 del Reglamento, la Comisión no está obligada a dar seguimiento. Sin embargo, el 
Reglamento establece que se hará constar en el expediente respectivo toda aquella 
información que se reciba sobre las medidas que se hubieren tomado y la autoridad que las 
haga del conocimiento de la Comisión Nacional.  

En razón de lo anterior, el presente estudio tiene como fin analizar los alcances y el grado de 
cumplimiento de estos instrumentos de posicionamiento emitidos por la CNDH, en relación 
con la administración y procuración de justicia en nuestro país. Cabe señalar que la 
administración y procuración de justicia ha sido una preocupación constante en los últimos 
veinte años en México y un tema de, cada vez, mayor demanda por parte de la sociedad 
mexicana hacia las autoridades. Por tal motivo, las autoridades encargadas de dichos temas 
en nuestro país se han dado a la tarea de implementar un sistema de justicia penal que 
atienda, entre otros objetivos, los siguientes: hacer efectivo el acceso a la justicia penal a 
través del debido esclarecimiento de los hechos; castigar a la persona responsable o culpable 
del delito; proteger a la persona inocente o a la víctima; y garantizar y hacer posible la 
reparación del daño causado por el delito cometido,14 todo ello, dentro de un marco de 
protección y respeto a los derechos humanos. 

 

1.3 La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y las acciones  
en materia de administración y procuración de justicia 

Desde 2011, con la reforma constitucional de fecha 10 de junio, se dotó de mayores facultades 
a la CNDH, con el fin de establecer de manera expresa el deber de todos los servidores públicos 
de dar respuesta a las recomendaciones que les formule, bien atendiendo la recomendación 
o, en su defecto, para el caso de que no fueren aceptadas o cumplidas por parte de las mismas 
autoridades o servidores públicos a las que hubieren sido dirigidas, fundando, motivando y 
haciendo pública su negativa, dotándole con ello un mayor nivel de vinculatoriedad a las 
recomendaciones dirigidas a las autoridades responsables.15 Esta misma reforma de 2011 

                                                 
14 Procuraduría General de la República, Hacia un nuevo modelo de procuración de justicia. Diagnóstico y Plan de 

trabajo, México, febrero de 2017. Disponible en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/239861/ 
INFORME_PGR.pdf. Fecha de consulta: 12 de octubre de 2018. 

15 Es de destacar que, en dicha reforma, se estableció la facultad de la Cámara de Senadores o en sus recesos de 
la Comisión Permanente, o de las legislaturas de las entidades federativas, según fuere el caso, de llamar, “a solicitud 
de los organismos protectores de derechos humanos, a las autoridades o servidores públicos responsables para que 
comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que expliquen el motivo de su negativa” (artículo 102, 
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facultó a la CNDH para poder investigar hechos que constituyeran violaciones graves  
de derechos humanos, cuando así lo juzgue conveniente, o lo pida el Ejecutivo Federal,  
alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, el Gobernador de un Estado, el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México o las legislaturas de las entidades federativas. Todo ello con 
el fin de tutelar de mejor manera los derechos humanos de las personas que se encuentran 
en territorio nacional. 

En este tenor, la CNDH tiene un papel preponderante en materia de protección y respeto a los 
derechos humanos. Para cumplir con su cometido, la CNDH ha sufrido una importante 
evolución y transformación en sus facultades, mismas que le han llevado a incrementar su 
estructura y especializar sus funciones a través de la actuación de sus seis Visitadurías 
Generales que hoy la conforman, con los correspondientes programas que tienen a su cargo.  

Estas Visitadurías Generales16 son: 

Primera Visitaduría General: conoce, analiza e investiga las quejas e inconformidades sobre 
presuntas violaciones a derechos humanos y violaciones cometidas por autoridades de 
carácter federal; realiza las actividades necesarias para lograr, por medio de la conciliación, la 
solución inmediata entre las partes; y, de no ser así, formula los proyectos de recomendación 
correspondientes. Además, dirige los programas de:  

a. El Programa de Presuntos Desaparecidos: fue creado el 19 de septiembre de 1990 para 
conocer e investigar quejas relativas a personas de las que se desconoce su paradero 
y cuya desaparición presuntamente involucra la participación de alguna autoridad o 
servidor público, además de coadyuvar con los órganos de procuración de justicia en 
la búsqueda. 

 En el año 2007 se puso en marcha el Sistema de Información Nacional de Personas 
Extraviadas y Fallecidas no Identificadas (SINPEF), dentro del cual se registran todos 
aquellos casos de personas que le son reportadas como desaparecidas, donde  
además de coadyuvar en su búsqueda, se brinda asesoría jurídica al quejoso o a los 
familiares de las víctimas y, en su caso, se realizan acompañamientos ante las diversas 
autoridades. 

                                                 
apartado B), dotándole con ello un mayor nivel de vinculatoriedad a las recomendaciones dirigidas a las autoridades 
responsables. 

16 Esta información se tomó de la página web de la CNDH. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/Estructura. 
Fecha de consulta: 12 de diciembre de 2018. 
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b. El Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad: tiene como objetivo contribuir a la 
salvaguarda de los derechos humanos de las personas con discapacidad mediante tres 
ejes centrales: protección, promoción y supervisión. Para cumplir tal fin, realiza 
actividades de capacitación, asesoría jurídica, análisis legislativo, evaluación de 
políticas públicas, supervisión, promoción y difusión de los derechos de las personas 
con discapacidad.17  

 El Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional es un marco de carácter 
independiente, establecido en respuesta al compromiso adquirido por el Estado 
mexicano al firmar y ratificar la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, establecido para apoyar a los Organismos Públicos de Derechos 
Humanos que forman parte del mismo, en la supervisión de las disposiciones de la 
Convención, mediante un proceso de evaluaciones conjuntas, donde se formulen 
observaciones y recomendaciones específicas respecto de las áreas donde existan 
vacíos o se requieran mayores avances en el cumplimiento de las obligaciones 
convencionales a fin de lograr una transformación profunda de la realidad de las 
personas con discapacidad. 

c. El Programa de VIH-Sida y Derechos Humanos: fue creado para combatir las prácticas 
discriminatorias y otras formas de violaciones a los derechos humanos de las que son 
objeto las personas que viven con el VIH o Sida en nuestro país.  

 Con plena convicción de que las condiciones de salud de las personas no debe ser 
motivo de estigma y de que el derecho a la protección de la salud y a la no 
discriminación son derechos indispensables para que las personas podamos vivir con 
dignidad y desarrollarnos en nuestras capacidades humanas, este programa tiene 
como encomienda el contribuir a la consolidación de una cultura del respeto a los 
derechos humanos de las personas con VIH, o que viven con Sida. Para ello ofrece  
los siguientes servicios: servicios de Promoción de los Derechos Humanos de las 
Personas que viven con VIH o Sida; servicios de atención de los derechos humanos de 
las personas que Viven con VIH o Sida; y servicios de difusión de los derechos humanos 
de las personas que Viven con VIH o Sida. 

d. El Programa de Atención a Víctimas del Delito: fue creado en enero de 2000 para 
defender y promover los derechos humanos de las víctimas del delito, teniendo como 

                                                 
17 Artículo 61 Bis del Reglamento Interno de la CNDH. 
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objetivo “orientar, asesorar y atender a las víctimas u ofendidos del delito en el aspecto 
jurídico y psicológico, promoviendo y difundiendo sus derechos y fortaleciendo las 
relaciones con instituciones públicas y organismos no gubernamentales que brinden 
atención a las víctimas del delito en el país, así como impulsar entre ellas acciones de 
prevención de la victimización”.18 Para la defensa y promoción de los derechos 
humanos de las víctimas del delito, los principios fundamentales de PROVÍCTIMA se 
traducen en un decálogo de acción: 

1. Atender y orientar a las víctimas del delito y realizar el seguimiento de esta atención a 
cargo de las autoridades correspondientes. 

2. Recibir y desahogar quejas relacionadas con víctimas y ofendidos por delitos contra la 
libertad, el normal desarrollo psicosexual y de violencia familiar. 

3. Relacionar a las víctimas del delito o a los ofendidos con la instancia gubernamental o 
particular en la que se pueda atender su situación. 

4. Impulsar la gestión de los servicios sociales a favor de las víctimas del delito para su 
atención médica y psicológica urgente, preventiva y correctiva. 

5. Asesorar legal y procesalmente a las víctimas y ofendidos por el delito, respecto de la 
reparación del daño y la coadyuvancia con el Ministerio Público. 

6. Verificar el respeto a los derechos humanos de las víctimas y ofendidos por el delito, 
en las instituciones responsables de su atención. 

7. Interactuar con las redes, instituciones o asociaciones gubernamentales o privadas en 
la materia. 

8. Propiciar y realizar estudios y propuestas para la creación de un Sistema Preventivo y 
de Protección a las víctimas del delito. 

9. Elaborar y opinar sobre proyectos legislativos y reglamentarios para proteger a las 
víctimas del delito. 

10. Promover y difundir la cultura para prevenir y proteger a las víctimas del delito y a los 
ofendidos. 

e. El Programa sobre Asuntos de la Niñez y la Familia: fue creado por la CNDH en julio de 
1993, comprendiendo a su inicio solo la atención de asuntos para la mujer, para 
ampliarse posteriormente al conocimiento de asuntos relativos a la Niñez y la Familia. 
Tiene como objetivo fundamental divulgar el conocimiento de los derechos humanos 
de la niñez y la familia, realizando programas de formación y capacitación que 
conformen una cultura de respeto a sus derechos que posibilite su práctica cotidiana 

                                                 
18 CNDH, Estructura. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/Estructura. Fecha de consulta: 12 de diciembre de 

2018. 
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en la familia y la sociedad en general. Asimismo, desarrolla estudios de investigación 
sobre los derechos humanos de género para formular estrategias de prevención y 
respeto a los mismos, contribuyendo al mejoramiento del marco jurídico que los 
protege, a través de propuestas de reformas legislativas que propicien condiciones de 
equidad y difundir tanto las normas internacionales como nacionales que permitan la 
armonización de la legislación local a estos instrumentos de protección. 

Segunda Visitaduría General: conoce, investiga y resuelve las quejas e inconformidades en 
contra de las autoridades federales sobre presuntas violaciones a derechos humanos respecto 
de las cuales realiza las activdades necesarias para su solución inmediata, ya sea mediante la 
conciliación y en el caso de violaciones graves a través de la formulacion del proyecto de 
recomendación.  

Tercera Visitaduría General: conoce las quejas por presuntas violaciones a derechos humanos 
en el ámbito penitenciario, preponderantemente las cometidas por las autoridades federales 
y el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes.19 Entre otras actividades elabora el 
Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria.20 

Cuarta Visitaduría General: conoce, investiga y resuelve sobre quejas, recursos de queja e 
impugnaciones por presuntas violaciones a derechos humanos de cualquier naturaleza 
jurid́ica, particularmente de personas, pueblos y comunidades indiǵenas, asuntos de la mujer 
y de igualdad entre mujeres y hombres, asi ́como la de observancia, evaluación y monitoreo 
de la polit́ica nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres, a fin de proporcionar 
la defensa necesaria y el respeto a los derechos humanos; y tiene a su cargo los programas de 
Asuntos de la Mujer y de Igualdad entre Mujeres y Hombres; Promoción de los Derechos 
Humanos de los Pueblos y Comunidades Indígenas; y la Gestión de Beneficios de Libertad 
Anticipada para Indígenas. 
 
Quinta Visitaduría General: tiene a su cargo las diez oficinas foráneas de la Comisión Nacional, 
participa en el programa general de quejas y es responsable del Programa de Atención a 

                                                 
19 Esta actividad se realiza en el marco del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos 

o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobado por la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas, mediante la Resolución A/RES/57/199, del 18 de diciembre de 2002. 

20 En este diagnóstico se examina la situación que impera en el sistema penitenciario nacional, por medio de 
evaluaciones de cada uno de los centros que supervisa, para verificar las condiciones de estancia e internamiento  
de las personas procesadas y sentenciadas, así como los datos estadísticos sobre el número, las causas y efectos de los 
homicidios, así como de las riñas, motines, desórdenes, abusos y quejas documentadas que suceden en las prisiones, 
centros de detención y retención federales y locales. 
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Migrantes, el Programa de Agravios a Periodistas y Defensores Civiles de Derechos Humanos; 
y el Programa Contra la Trata de Personas. 
 
Sexta Visitaduría General: conoce asuntos, analiza e investiga las quejas e inconformidades sobre 
presuntas violaciones en materia laboral, de seguridad social y de derechos ambientales 
cometidas por autoridades de carácter federal. Asimismo, tiene a su cargo la atención de las 
quejas relacionadas con posibles vulneraciones a los derechos humanos de tipo económico, 
social, cultural y ambiental (DESCA), segmento en el que también realiza actividades de 
vinculación con autoridades, organizaciones de la sociedad civil e instituciones académicas, 
entre otros actores relevantes para la difusión y promoción de los derechos. En este ámbito, 
destaca la elaboración de materiales de concientización, mediante los cuales se ofrece a la 
población información sobre la importancia de dichos derechos, a fin de producir su 
sensibilización en la materia y promover el ejercicio de los DESCA. 

Así pues, éstas son las Visitadurías Generales, las cuales son áreas especializadas de la CNDH 
encargadas de recibir, admitir o rechazar las quejas e inconformidades que se presentan ante 
la CNDH; propiciar la conciliación inmediata a violaciones de derechos humanos que por su 
naturaleza así lo permitan; investigar quejas e inconformidades que le sean presentadas o 
proceder de oficio en caso de violaciones graves; y formular y someter a consideración del 
presidente de la CNDH proyectos de recomendación o acuerdos.21 

Desde la publicación de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
de fecha 18 de junio de 2008, pasando por las reformas de 2011 y la llegada del término fijado 
para la implementación del nuevo sistema de justicia penal en junio de 2016, la CNDH, 
consciente del gran compromiso que tiene en materia de protección y respeto a los derechos 
humanos, ha colaborado de manera puntual en pro, no sólo de la adecuada y correcta 
implementación del nuevo sistema de justicia penal, sino también de su debido desarrollo 
normativo, a través del cumplimiento de sus atribuciones constitucionales, entre ellas la 
emisión de recomendaciones. 

En este sentido, de 2012 a 2018, la CNDH ha emitido 3822 recomendaciones para autoridades 
dedicadas a los temas de procuración y administración de justicia. A nivel federal, entre otras, 
a la Procuraduría General de la República, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Comisión 

                                                 
21 Así lo establece la CNDH en su página web. Esta información se encuentra disponible en: 

http://www.cndh.org.mx/Preguntas_Frecuentes. Fecha de consulta: 12 de diciembre de 2018. 
22 Todas las Recomendaciones están debidamente sistematizadas y pueden ser consultadas en la página web 

oficial de la CNDH, http://www.cndh.org.mx/Recomendaciones.  
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Nacional de Seguridad de la Secretaría de Gobernación, el Instituto Nacional de Migración. A 
nivel local, a los gobiernos de los Estados, sus policías, ayuntamientos, organismos de 
protección de los derechos humanos,23 procuradurías y fiscalías estatales, tribunales 
superiores de justicia, etcétera. Es de notar que el cumplimiento de las recomendaciones 
hechas por la CNDH, a autoridades federales y estatales, incide de manera directa en el 
desarrollo normativo del sistema de procuración de justicia. 

Desde el año 2008 a la fecha, la CNDH ha emitido 17 Recomendaciones Generales, entre éstas 
destacan dos: la número 16/2009, sobre el plazo para resolver una averiguación previa; y la 
número 19/2011, sobre la práctica de cateos ilegales. Asimismo, se cuenta con un total de 
nueve recomendaciones sobre violaciones graves a derechos humanos24 que versan sobre: el 
uso excesivo de la fuerza; la procuración de justicia; el acceso a la justicia; detenciones ilegales 
arbitrarias; ejecuciones arbitrarias; desaparición forzada; violaciones contra la vida; tortura y 
o malos tratos; manipulación ilegal de los hechos; etcétera. Igualmente, se tienen, hasta 
noviembre de 2017, 11 recomendaciones dentro del Mecanismo Nacional de Prevención 
contra la Tortura, emitidas durante los años 2016 y 2017.25 

Finalmente, desde el año 2008 a la fecha, la CNDH, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales, ha promovido 127 acciones de inconstitucionalidad26 con las que ha buscado 
preservar el mantenimiento del respeto a la supremacía constitucional mediante el 
pronunciamiento jurisdiccional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que la insta 
a que declare, de ser procedente, la derogación de leyes o tratados internacionales que 
resulten ser contrarios a nuestra Carta Magna. Estas acciones de inconstitucionalidad han 
versado en temas diversos de derechos humanos relacionados con la procuración y 
administración de justicia, tanto a nivel federal como local. 

No obstante las diversas recomendaciones existentes a la fecha, la CNDH ha formulado27 
nueve recomendaciones generales e informes especiales que representan un referente 
fundamental para evaluar el grado de avance del sistema de procuración y administración de 

                                                 
23 Los organismos de protección de los derechos humanos tienen diferentes nombres: procuradurías, comisiones 

o defensorías de derechos humanos, dependiendo del estado.  
24 Se encuentran disponibles en: http://www.cndh.org.mx/Recomendaciones_Violaciones_Graves 
25 Para mayor información consúltese: CNDH, página web, http://www.cndh.org.mx/Recomendaciones_ 

Prevencion_Tortura 
26 Para mayor información consúltese: CNDH, página web, http://www.cndh.org.mx/Acciones_ 

Inconstitucionalidad 
27 De 2001, año de emisión de la Recomendación General sobre la práctica común de detenciones arbitrarias por 

parte de agentes de la policía judicial y de los elementos que integran los diversos cuerpos policiacos a noviembre de 
2017. 
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justicia penal en México. Estos instrumentos de posicionamiento han buscado atender los 
puntos torales de todo sistema de justicia penal en general, a la luz de la protección y el 
respeto de los derechos humanos:28 

1. Recomendación General No. 2/2001, sobre la práctica común de detenciones 
arbitrarias por parte de agentes de la policía judicial y de los elementos que integran 
los diversos cuerpos policiacos; 

2. Recomendación General No. 6/2004, sobre la aplicación del examen poligráfico; 
3. Recomendación General No. 10/2005, sobre la práctica de la tortura; 
4. Recomendación General No. 12/2006, sobre el uso ilegítimo de la fuerza y de las armas 

de fuego por los funcionarios o servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley;  
5. Recomendación General No. 14/2007, sobre los derechos de las víctimas de delitos; 
6. Recomendación General No. 16/2009, sobre el plazo para resolver una averiguación 

previa; 
7. Recomendación General No. 19/2011, sobre la práctica de cateos ilegales; 
8. Informe especial sobre el ejercicio efectivo del derecho a la seguridad pública en 

nuestro país, 2006; 
9. Informe especial sobre las irregularidades cometidas por servidores públicos de la 

Procuraduría General de la República, en el Caso de la señora Cassez, 2013. 

Se debe señalar que, aunado a los requerimientos en materia de administración y procuración 
de justicia contenidos en estos instrumentos de posicionamiento, las demandas de justicia 
hacia el Estado mexicano también se han visto evidenciadas internacionalmente en virtud de 
la procedencia de casos planteados ante instancias internacionales en los que se ha 
denunciado la falta de cumplimiento de los compromisos internacionales del Estado asumidos, 
particularmente, en materia de derechos humanos, y con un impacto directo en el tema que 
nos ocupa de administración y procuración de justicia.29 En contexto es que, posteriormente, 
se impulsaron una serie de reformas constitucionales y de leyes secundarias, mismas que han 

                                                 
28 CNDH, Conoce tus derechos humanos en el nuevo sistema penal acusatorio, México, CNDH, 2016. Disponible 

en: http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/2015-2016/09-Conoce-DH.pdf. Fecha de consulta: 12 de diciembre 
de 2018. 

29 Cabe recordar que para el 2008, México ya contaba con algunas demandas próximas a resolverse por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos por violaciones graves a los derechos humanos, mismas que estaban 
relacionadas con temas de tortura, desaparición forzada de personas, violencia de género, violaciones al debido 
proceso, principalmente, tales como: Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México y Caso Radilla Pacheco 
vs. México. En estos casos se denunciaba la grave problemática existente en cuanto a la falta de justicia penal en el 
ámbito de la procuración y administración de justicia, tanto a nivel federal como local. Asimismo, si bien, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos no había entrado al fondo del asunto, ya se había tomado conocimiento del 
Caso Alfonso Martín del Campo Dodd vs. México, el 3 de septiembre de 2004, por un tema relacionado con actos de 
tortura hacia el quejoso, evidenciando las deficiencias existentes en el sistema inquisitivo penal de aquella época. 
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transformado el derecho penal mexicano con el fin de conducirnos a un sistema de justicia 
penal que resulte acorde a los estándares internacionales de derechos humanos fijados por 
diferentes mecanismos supervisores en la materia. 

 

1.4 Los derechos humanos y su cumplimiento: apuntes para su medición 

Es importante recordar el alcance de las obligaciones de los Estados en materia de derechos 
humanos, las cuales se encuentran intrínsecamente ligadas al seguimiento que se realiza en 
este documento de los instrumentos de posicionamiento relativos a la administración y 
procuración de justicia en México, emitidos por la CNDH. 

Figura 1. Alcance de las obligaciones de los Estados en materia de derechos humanos 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio “Indicadores de derechos humanos. Guiá para la medición y aplicación” de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos de 2012.30 

La búsqueda por consolidar el respeto a los derechos humanos en las sociedades actuales 
involucra esfuerzos interdisciplinarios, multisectoriales, así como evaluaciones periódicas, con 
el fin de obtener parámetros confiables que rastreen avances y revelen áreas de oportunidad. 
En este sentido, en las últimas dos décadas se ha dado un nutrido debate sobre la pertinencia 
de diversos métodos, técnicas e indicadores en materia de derechos humanos.31 Alimentados 
desde la academia, la sociedad civil y los organismos internacionales, los aportes han sido cada 

                                                 
30 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), Indicadores de 

derechos humanos. Guiá para la medición y aplicación. Nueva York, EE.UU., Ginebra, Suiza, Naciones Unidas, 2012. 
31 Indicadores de derechos humanos: “brindan informaciones concretas sobre el estado o la condición de un 

objeto, acontecimiento, una actividad o un resultado que pueden estar relacionados con las normas de derechos 
humanos; que abordan y reflejan principios e intereses en materia de derechos humanos y que se utilizan para evaluar 
y vigilar la promoción y protección de los derechos humanos.” Ibidem., p. 19. 

Respetar

•El Estado debe abstenerse de
interferir con el disfrute de
los derechos humanos.

Proteger

•El Estado debe impedir que
agentes privados o terceros
vulneren los derechos
humanos.

Cumplir

•El Estado debe adoptar
medidas positivas, incluida la
adopción de legislación,
políticas y programas
apropiados para velar por la
realización de los derechos
humanos.
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vez más significativos, al sumar voluntades y experiencias por sistematizar, medir y contrastar 
cambios de una temática altamente compleja, especializada y frecuentemente invisibilizada.32 

Al considerar la trayectoria de este debate, el equipo interdisciplinario de investigación se 
inclinó por un diseño mixto capaz de sumar los distintos indicadores cualitativos y cuantitativos 
con los recursos humanos, materiales y fuentes de información disponibles.33 Aunque la 
estrategia metodológica se trazó a la medida de los objetivos iniciales de la investigación, se 
desarrolló pensando en que cada una de sus técnicas e indicadores fueran concurrentes con 
los establecidos por el documento: Indicadores de derechos humanos. Guía para la medición 
y aplicación, elaborado por la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (ACNUDH), publicado en 2012. Muestra de ello es que se retomaron todas 
las categorías de indicadores de derechos humanos.  

Figura 2. Categorías de indicadores utilizados para los derechos humanos34 

 Objetivo / basado en hechos  Subjetivo / basado en juicios 

Cu
an

tit
at

iv
o 

A. Indicador articulado en forma cuantitativa y 
basado en información sobre objetos, hechos o 
acontecimientos que son, en principio, 
directamente observables o verificables. 

B. Indicador articulado en forma cuantitativa y 
basado en información que supone una 
percepción, opinión, valoración o juicio utilizando, 
por ejemplo, escalas cardinales/ordinales. 

                                                 
32 En este sentido, véanse: Estev́ez, A. y Vaźquez, D., Los derechos humanos en las ciencias sociales: una 

perspectiva multidisciplinaria. México, Flacso México - CISAN UNAM, 2010; Alston, P., “Towards a Human Rights 
Accountability Index”, Journal of Human Development, Vol. 1, núm. 2, 2000, pp. 249-271; Ansolabehere, K.; Valdés 
Ugalde, F.; Vaźquez, D., Entre el pesimismo y la esperanza: Los derechos humanos en Ameŕica Latina. Metodologiá para 
su estudio y medición, México, Flacso México, 2015; Landman, T., “The Scope of Human Rights: From Concepts to 
Measures”, Revista Iberoamericana de Derechos Humanos, Núm. 2, 2006, pp. 109-138; Landman, T., Carvalho, F., 
Measuring Human Rights. Londres, Routledge, 2009. 

33 Esta metodología se basa en la desarrollada en Ortega Velázquez Elisa y Morales Mena Agustín, Estudio para el 
seguimiento de las recomendaciones generales, los informes especiales y los pronunciamientos de la CNDH. Tema: 
Personas Migrantes, México, CNDH, 2018, ISBN: 978-607-729-420-7. 

34 De acuerdo con los Indicadores de derechos humanos. Guiá para la medición y aplicación, op. cit., p. 21, los 
indicadores pueden ser: 

Cualitativos, cuando cuentan con información articulada en forma descriptiva o categórica. Se utilizan para 
profundizar en la temática analizada. 

Cuantitativos, cuando involucran estadística descriptiva o inferencial. Se utilizan para obtener un panorama 
amplio de la temática analizada. 

Objetivos, pueden observarse y verificarse directamente (por ejemplo, número de muertes violentas, 
nacionalidad de una víctima). 

Subjetivos, se basan en percepciones, opiniones, valoraciones o juicios expresados por personas expertas o 
involucradas en la temática analizada (por ejemplo, testimonios de entrevistas personales o grupales). 
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 Objetivo / basado en hechos  Subjetivo / basado en juicios 

Cu
al

ita
tiv

o 

C. Indicador articulado de forma descriptiva, en 
forma categórica y basado en información sobre 
objetos, hechos o acontecimientos que son, en 
principio, directamente observables o 
verificables. 

D. Indicador articulado en forma descriptiva, no 
necesariamente en forma categórica, y basado en 
información que supone una percepción, opinión, 
valoración o juicio.  

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio “Indicadores de derechos humanos. Guiá para la medición y aplicación” de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos de 2012.35 

Si bien, la Guía del Alto Comisionado señala que “la preferencia se inclinaría por los indicadores 
del cuadrante A sobre los del cuadrante C, y por los del cuadrante B sobre los del D o los de AC 
sobre los de BD y a los de A sobre los demás”,36 en estudios transversales, complejos y con 
objetivos precisos y de larga data como el presente, donde la información no siempre es fiable 
y objetiva, es necesario ampliar el abanico de indicadores, teniendo en cuenta las preferencias 
antes señaladas y siempre optando por calidad y no necesariamente con cantidad de 
información. Tener más cifras no brinda necesariamente diagnósticos más precisos, por lo que 
es fundamental delimitar la unidad de análisis, ya sea el Estado o a poblaciones determinadas. 
Por ello, es clave la mezcla de técnicas cualitativas y cuantitativas, así como la selección 
adecuada de indicadores (estructurales, de proceso o de resultados) de acuerdo con los 
objetivos de cada investigación.  

                                                 
35 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), 2012, op. cit.,  

p. 21. 
36 Ibidem., pp. 20-21. 
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Figura 3. Indicadores estructurales, de proceso y de resultados 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de los estudios “Indicadores de derechos humanos. Guiá para la medición y aplicación” 
de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos de 201237 y “Entre el pesimismo y la 
esperanza: Los derechos humanos en América Latina. Metodologiá para su estudio y medición”38 de la FLACSO México de 
2015. 

Debido a la naturaleza del seguimiento a los instrumentos de posicionamiento en materia de 
administración y procuración de justicia emitidos por la CNDH, es necesario señalar que la 
mayoría de los indicadores que se retomaron fueron estructurales y de proceso los cuales 
cuentan como unidad de análisis al Estado.39 A la par, se retomaron los criterios RIGHTS, por 
sus siglas en inglés, para la selección de indicadores de derechos humanos (ACNUDH, 
2012:56): 

R. Pertinentes y fiables. 
I. Independientes en sus métodos de acopio de datos de los sujetos observados. 

                                                 
37 Ibidem., p. 21. 
38 Ansolabehere, K.; Valdés Ugalde, F.; Vaźquez, D., Entre el pesimismo y la esperanza: Los derechos humanos en 

Ameŕica Latina. Metodologiá para su estudio y medición, 2015, op. cit. 
39 Es igualmente importante señalar que los indicadores de proceso y de resultados no siempre son mutuamente 

excluyentes, es decir, pueden traslaparse, y uno de proceso para un derecho humano puede ser un indicador de 
resultados para otro, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), 
2012, op. cit., p.21. 

•Captan la aceptación, la intención y el compromiso del Estado para aplicar medidas
conformes con sus obligaciones de derechos humanos. La unidad de medición es el
Estado. Involucran cambios legislativos, ratificación y adopción de instrumentos legales
internacionales, así como marco institucional interno para aplicar obligaciones respecto
del derecho, políticas públicas, programas y otros necesarios para la promoción y la
protección de los derechos humanos.

Indicadores 
estructurales

•Recogen los esfuerzos que realiza el Estado para transformar sus compromisos en
materia de derechos humanos en resultados concretos. Estos indicadores ayudan a vigilar
directamente el cumplimiento progreso de un derecho o el proceso de protección del
derecho. La unidad de medición es el Estado. Ejemplos de indicadores de proceso son
cobertura de ciertos grupos de población en programas públicos, mejoras físicas y de
infraestructura tangibles, denuncias y quejas recibidas por grupos vulnerables, reparación
del daño o indicadores que reflejan el funcionamiento de instituciones específicas como
la CNDH o el sistema judicial.

Indicadores de 
proceso

•Evalúan los efectos deseados de los esfuerzos de los Estados, pueden relacionarse
fácilmente con el disfrute de un derecho y son indicadores que acumulan el impacto de
los procesos. La unidad de medición son las personas y colectivos en relación al difrute de
sus derechos humanos en su cotidianidad. Casos de indicadores de proceso son tasa de
alfabetización, número de detenciones arbitrarias, diagnósticos específicos sobre
violaciones a derechos humanos directamente con grupos vulnerables.

Indicadores de 
resultados
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G. Globales y útiles a escala universal, aunque también susceptibles de 
contextualización. 
H. Centrados en las normas de derechos humanos y anclados en el marco normativo 
de derechos. 
T. Transparentes en sus métodos, oportunos y definidos en el tiempo. 
S. Simples y específicos 

En cuanto a las fuentes y los mecanismos para la generación de datos para los indicadores se 
recogieron las siguientes:40 

Figura 4. Fuentes y mecanismos para generación de datos para indicadores 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la presente investigación y del estudio “Indicadores de derechos humanos. Guiá para 
la medición y aplicación” de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos de 2012.41 

Como se puede observar, en el listado de fuentes y mecanismos para la generación de datos 
para indicadores, la estrategia metodológica que se plantea es transversal y longitudinal, al 
recoger indicadores confiables para dar seguimiento a los instrumentos de posicionamiento 
emitidos por la CNDH en materia de administración y procuración de justicia. Si bien la 

                                                 
40 La investigación recogió todas fuentes sugeridas por Naciones Unidas para el estudio de derechos humanos 

Indicadores de derechos humanos. Guiá para la medición y aplicación, 2012, op. cit., p. 58. 
41 Idem. 

•Respuestas de autoridades a solicitudes de información
•Información documental proporcionada por la Primera y Segunda 

Visitadurías
•Legislación nacional, estatal y tratados internacionales
•Informes de OSC sobre administración y procuración de justicia
•Seguimiento de medios impresos y recursos académicos

1. Datos basados en hechos

•Bases de datos de la CNDH para análisis longitudinal de las quejas sobre
violaciones a derechos humanos, referidas en los instrumentos de
posicionamiento analizados

•Bases de datos oficiales
•Análisis longitudinal de presencia en medios impresos y recursos

académicos

2. Estadísticas socioeconómicas y 
administrativas

•Encuestas sobre las temáticas referidas en los instrumentos de
posicionamiento a analizar sobre administración y procuración de justicia3. Encuestas de percepción y opinión

•Diez grupos de enfoque con asistentes de academia, sociedad civil,
gobierno, poder judicial y CNDH

•Ocho entrevistas con informantes clave
•Juicios y propuestas de OSC y Organismos internacionales sobre

administración y procuración de justicia en informes espejo

1.4. Juicios de expertos
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temporalidad de los instrumentos analizados se enmarca en el anterior sistema penal escrito 
y semiinquisitivo, previo a la reforma de 2008 y su completa implementación en 2016, a partir 
de la estrategia metodológica planteada; además de evaluar su cumplimiento en el contexto 
anterior, también se rastrea la actualidad de las temáticas referidas en los instrumentos 
analizados. 
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